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rw
RES1LUCIÓN r,t' ?-a1 n.ozs.-

POR LA CUAL SE RECTIFICA LA RESOLUCION NO 223/2023 "POR LA CUAL SE

AT]TOKIZA A FT]NCIONARIOS DEL DPTO. DE MANTENIMIENTO Y SERVIAOS

GENERALES DEL INSTITUT| )DARAGrIAY» DE TECNoLoei,q l,en¿,RrA (IPTA), A

REALIZAR WAJE AL CAMPO EXPERIMENTAL CHACO CENTRAL KM. 412 : IPTA'

UBICADO EN EL DPTO. DE PDTE. HAYES, Y EL PAGO DE WÁTICOS

CORRESPONDIENTES".

VISTO:

Asunción, ,4b d" Junio de 2.023.-

El memorándum DOI N" 3312023, emitido por la Directora de Obras e

Infraestructura Ing. Beatriz villalba, por MEI No61-861-2023 y por

providencia del Dpto. de Control Interno MEI N' 27-842-2023 de fecha

iqrcetZOZ}, ambos haciendo referencia a solicitud de rectificación de la

RCSOIUC|óN. TPTA N"223/2023 "POR LA CUAL SE AUTORIZA A
FUNCIONARIOS DEL DEPARTAMENTO DE MANTENIMIENTO
Y SERWCI('S GENERALES DEL INSTITATO PARAGUAYO DE
TECNOLOqÍ¿, ¿,enaRIA (IPTA), A REALIZAR VIAJE AL CAMPO

EXPERIMEI\ITAL CHACO CENTRAL KM. 412 . IPTA, UBICADO
EN EL DPTO. DE PDTE. HAYES, Y EL PAGO DE WÁTICOS
C ORRE S PO]YD I E N T ES ", Y ;

'DERANDO: Que,dicho er:pediente cuenta con el parecer favorabie de la Dirección de

Obras e Infrar¡structura y el Dpto. de Ge:stión de Pago, dependiente de la

Dirección Administrativa, para la Rectificación de la Resolución IPTA
N" 223123, de fecha 10 de mayo del2023; que por un error involuntario

en la transcripción de la fecha en el Mernorándum D.A.J. N" 4612023;

transcripto en el segundo párrafo del respectivo considerando.

,O*DE »IC:E:

' ouc. la l)irer:ción de Asesoría Jurídica. por Memorándum N" 46123, deQue,la Dirección de Asesoría Jurídica, por Memorándun
^ 

1 1- t . t^ 
^^a ^1 .¡^^,,*^-+^ ¡rraofn o oofrrrlin \/fecha 1710512.023, exprer;a que el clocumento puesto a estudio y

consideraciórr se ajusta a las normas y procedimientos vigentes que rigen

la materia, por lo manifestado no Se encuentran objeciones legales para

proseguir con los trámites, salvo mejor parecer de la presidencia.

DEFE DECIR:

Que,la Dirección de Asesorja Jurídica., por Memorándum N" 46123, de,

fecha 10105 2.023, expresa que el «locumento puesto a estudio

consideraciórr se ajusta a las normas y prooedimientos vigentes que ri
la materia, prrr lo manifestado no se enc

proseguir con los trámites, salvo mejor
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I NACIONAL

RESOLUCIÓN N' z(f, /2.023.-

POR LA CUAL SE RECTIFICA LA RESOLUCION NO 223/2023 "POR I-4 CUAL SE

AaroRrzA A FUNCroNARros ol¡, nrro. DE MANTENIMIENTO Y SERWCIOS

GENERALES DEL INSTITUTO f¿,nLqeU¿,YO DE TECNOLOCI¿,een'eRIA (IPTA), A

REALIZAR VAJE AL CAMPO EXPFRIMENTAL CHACO CENTRAL KM' 412 - IPTA'

UBICADO EN EL DPTO, DIE i'»TN. HAYES, Y EL PAGO DE WÁTICOS

CORRESPONDIENTES".

pOR TANTO: En uso de las atribucio)nes yfacultades, que le confiere la Ley N' 3.788/10;

EL PRESIDENTE
DEL INSTITUTO PARAGUAYO DE TECNOLOGíA AGRARIA

RESUELW:

Artículo l'.- AUTORIZAR,Ia rerctifiaación de la Resolución IPTA N" 223/2023 UPOR L/l
CUAL ,SE AUTORIZA A FT\NCIONARIOS DEL DPTO. DE

MANTENtrMIENTO Y, SERWCIOS GENERALES DEL INSTITUTO

IARAGUAVO DE TECNOLOáí,q,len¿,RIA (IPTA), A REALIZAR VIAJE

AL CAMPO EXPERIMENTAL CHACO CENTRAL KM. 412 -.IPTA'
ABICADO EN EL DPúO. DE PDTE. HAYES, Y EL PAGO DE WÁTICOS

C O RRE S P OND I EI'l T ES " ; e n el r e sp e c t iv o C ons i de r ando'

DONDE DICE:

Que,la Dirección cle Asesoría Jurír1ica, por Mernorándum No 46123, de fecha

gtOStZ.OZl, expresia que el documento puesto a estu<lio y consideración se

ajusta a las normas y procedimientos vigentes que rigen la matetia, por lo
manifestado no se encuentran objeciones legales para proseguir con los trámites,

salvo mejor parecer de la presidenci¿r.

ng. A$. César

Que, la Dirección de Asesoría Jurídica, por Memorándum No 46123, de fecha

1010512.023, expresa que el docurnento puesto a estudio uf I consideracr

ajusta a las normas y procedimientos vigentes que ri
manifestado no se e:ncuentran objeciones legaler; para pr(

salvo mejor parecer de la presidencia'

COMaNICA-R, a c¡uienes corresponda y cumplida archiv

nte
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